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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 15 de marzo de 1951, de acuerdo 

cop las disposiciones vigentes

Libras ................... .......... ...............
Dólares
Franco» suizo» 
ftáncó) belgas
Florines .......................... .............. .

. £bCÚÚO& ..............................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas*............ .......... ...... «

yCoronas danesa» .....
Coronas noruegas

8,128 
80.660 
10.950 

252,970 
21,900 

288,157 
36.088 

1.46 . 
2.116 
1.585 
1.633

( l )  Sst© tipo podrá sufrir las modifica- 
clones Que •* deriven del régimen trancó» 
de cambio».

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día 15 de marzo de 1051, (le 
acuerdo con la norma primera de la Orden 
del Mtnlsterio de industria y Comercio de 
Techa 3 de diciembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO., de 12 de diciembre 

d e ,1948)
En virtud de Orden del Ministerio de 

Industria y Comercio de 9 de marzo de 
1951, y a los efectos de las norrhas segun
da y tercera de la Orden de 3 de diciem- 

. bre de 1946, regirán hasta nuevo aviso los 
cambios que a continuación se detallan, 
para laa mercancías que también se espe
cifican;

Exportaciones 
Producto : Patata

Cambios: Francos franceses ..... .
Libras .................................
Dólares ..,..........................
Fráncos suizos ................
Francos belgas ....... ........
Florines ............................
Escudos .................... ........
Coronas suecas ...............

' ♦ Coronas vanesas ...........
Coronas noruegas .........
Pesos mejicanos ............

6.257
61,320
21,900

505,940
43,800

576,315
76,173
4,233
3,170
3.066
2,530

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y OBRAS DE LA PRIMERA 

REGION MILITAR
Junta de Acuartelamiento

C oncurso de obras

Todos los días laborables, desde las nue
ve a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia (paseo de la. Reina 
Cristina, 5, quinty planta), ofertas para 
lá ejecución, portel sistema de gestión 
directa y procedimiento de destajo, de 
Jas obias comprendidas en el «Proyectó 
de obras de mejoras en el Polígono de 
Tiro de Leganés» (núm. 1.248 del L. de 
C. e I.).

. ' El |>iazo de admisión de ofertas termi
nará el día 26 del corriente mes, a las 
doce horas.

Los documentos relacionados con este 
cpncurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve a trecé hóras, 
e¡ti las oficinas de esta Comandancia. ’

El modelo de proposición se ajustará 
$1 siguiente, con una póliza de 4,50 pe- 
áetas

Madrid, 8 de marzo de 1951.—El Co
ronel Ingeniero Comandante (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......   vecino de ...... . con domici

lió en ....... calle de ...... „..número .......
provisto de cédula personal núm. .*......
llaga ........   expedida en con lecha

de ...... . enterado del anuncio 1 del con
curso inserto (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO «Boletín Oficial de la Provin
cia d e , Madricj», puesto en las tablillas 
de anuncios dél Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital: en la de las.oficinas de la 
Junta de Acuartelamiento de la Primera 
Región Militar ó  .en la de esta. Coman
dancia) y de los pliegos de condiciones y 
del importe del presupuesto, %e compro
mete a ejecutar las obras correspondien
tes al «Proyecte de obras de mejoras en 
el Polígono de Tiro de Leganés» (núme
ro 1.248 del L. de C. e I) con arreglo a 
las cláusulas de los mencionados plie
gos, en 1.3* cantidad de ...... (consignaría
en Jetra», que representa una economía 
de ......  pesetas en relación con la eje
cución material, que asciende a pesetas 
274.490 (doscientas setebta y cuatro mil 
cuatrocientas noventa), y, aceptando to
das las condiciones contenidas en dichos 
pliegos y el de condiciones generales pa
ra la ejecución por contrata de las obras 
a cargo del Cuerpo de Ingenieros d*l 
Eiprcito, aprobado por Real Decreto de 
23 de abril de 1919 («C. L.» núm. 55), 
Así como su sumisión a las normas de 
trabajo establecidas, según el jfteglamen- 
t o , de .Contratación Administrativa,, del 
Ramo, del Ejército, $ cuyo fin se acompa
ña el recibo de la contribución indus
trial de estar al corriente del pgeo del 
Subsidio Familiar, d<* Vejez, de Enferme
dad Montepío,de la Construcción, cuota 
sindical y accidentes del trabajo, y jus
tificante de h?ber constituido en~ la Caia 
General de Deoósitos del Ministerio de 
Hacienda un depósito de 5.489,80 pese
tas (cinco mil cuatrocientas ochenta y 
nueve pesetas con ochenta céntimos), en 
metálico o en títulos de la Deuda, seT 
gún la clase de valores en que se haga 
dicho dépósito.

(Fechar y firma del solicitante.)
Observaciones.—En caso de hacerse el 

depósito en títulos de la Deüda, éstos 
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en. Bolsa, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nominal.

St la baja que se ofrece pasa del 
10 por 100 del presupuesto de ejecución 
material, se acompañará a los documen
tos anteriorménte citados’ una garantió» 
complementaría, oue ascenderá, a la ter
cera parte ds la, diferencia entre la baja 
y dicho 10 por 100, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3.° deL Decreto 
de 20 de diciembre de 1940 publicado 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» número 15 de Í94¿

534—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para el su
ministro e instalación de. maquinaría y 
materiales con destino al riego de lá finca 
«Aldea del Conde», sita en el término mu
nicipal de Talavera la Real (Badajoz); 
cuyo presupuesto asciende a un millón 
trescientas ochenta y siete mil ciento cua
renta y una pesetas (1.387.141). A

EJ proyecto y pliego de condiciones del 
concurso podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de Co
lonización, en Madrid, Castellana*. núme
ro 31, y en la Delegación del Instituto en 
Badajoz, Menacho, números 9 y. 11, du
rante los días hábiles y horas de oficina.

lias proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 

ama fianza provisional de veinticinco mil 
ochocientas siete pesetas con.doce cénti
mos (25.807,12), deberán presentarse en 
las indicadas oficinas antes de las trece 
horas del día 27 del corriente mes de mar
zo, y la apertura de los pliegos tendrá

lugar en las oficinas centrales a las doce 
horas del día 2 de abril' de 1951.

Madrid, 7 de marzo de 1951.—El Inge
niero Subdirector de Obras.

539—0 ,

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número’ 13, dé 13 de enero de 1951, para 
el suministro y montaje del alumbrado 
público en la finca «Cortijo de San Isi
dro», del término municipal de AranjUeZ 
(Madrid), cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata aseiente a 191.256,55 pesetas, 
con. fecha 7 del comente la Dirección Ge- 
nerál de Colonización ha resuelto adju
dicar dicho suministro y monta jé a don 
Celestino Albizu Baztarrica por el precio 
de ciento cincuenta mil quinientas no
venta Pesetas con'cuarenta y seis cénti
mos (1*50.590.46), que representa úna baja 
del 21,262586 por 100 sobre el presupuesto 
antes indicada 

Madrid, 9 dte marzo de 1951.—El Inge- 
niero Subdirector de Obras,
. 540—0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

SEGOVIA
Ño habiéndose presentado licitadores 

en la subasta anunciada, para el día 5 del 
ipes en curso, se convoca nuevamente 
para el próximo día 29 del comente mes, 
a las doce treinta horas, con la rebaja 
de precios correspondientes, en los loca
les de esta Fiscalía Provincial de Tasas, 
subasta de coche furgoneta marca «Lan- 
da», matrícula CS-2T04, número de mo
tear 129, de cuatro cilindros y 12 HP., coñ 
arreglo a los precios y demás condicio
nes que figuran en los pliegos correspon-' 
dientes,.los que podrán ser examinados 
efx la* Secretaría del mencionado Orgar 
nismo, de nueve* treinta a las catorce 
horas, hasta el próximo día 27, en que 
quedará cemada la admisión de proposi
ciones.

El vehículo podrá ser’ examinado por 
los postores en el garaje sito en la calle 
de José Zorrilla, número 159, de , esta ca
pital a partir de la publiéac’ón del pre
senté anpncio hasta el día en que termi
na la admisión de proposiciones.

El importé del presente anuncio.será 
de cuente* del adjudicatario.

Segovia, 7 de marzo $e 1951.—El Pre
sidente de la Comisión, Ramón Vilariñd 
d3 Andrés Móxeho. .

528—O.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío el carnet de 

identidad número 357, expedido a favor 
de don José Cordovés Monclús, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Seguros y Ahorro, con destino 
en la Dirección1 General de Seguros, en 
esta fécha se declara anulado el mismo, 
siendo sustituido por el carpet número 
10.105, que en el día de hoy es enviado' 
al expresado Centro directivo, a fip de 
que sea entregado al interesado.-

Madrid, 8 de marzo de 1951.

Juzgado de Delitos Monetarios 
E dicto

En virtud de proveído de esta fecha, 
dictado por el Excmo. Sr. Juez Especial 
de este Juzgado en el expediente número 
711 de 1950, que se tramita por contra
bando monetario, se cita por medio del 
presente edicto, que será inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
José Muñiz de la Campa, de sesenta y un 
años, casado, del comercio, hijo de Fran
cisco y de Carmen, natural de Avilé»
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(Asturias) y domiciliado habitualmente 
en La Habana (Cuba), calle de Paseo, nú* ' 
mero 208, con objeto de que déntro'del 
término de quince días, contado desde el. 
siguiente al en que el presente sea inser
to en dicho periódico oficial, compa:ez<M 
ante este Juzgado Especial, instalado en 
la Casa de ia Moneda (plaza de Colón i, 
con objeto de ser oído en dicho expedien
te acerca de lo que resulte sobre los tra- 
velers-cheques, importantes 500 dólares 
U. S. A., que fueron cambiados en ’a 
caja del hotel Palace por Luis Membrado 
Ortiz; apercibiéndose que de no verifi
carlo será fallado el expediente sin su 
audiencia y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar.

Madrid, siete d e 1 marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Secretario, Anto
nio Rojí.—Visto bueno, el Juez de Delitos 
Monetarios, José Villarias.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CASTELLON DE LA PLANA
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Salvador Porcar, que dijo tenerlo 
en Castellón, calle de Félix Breva, núme
ro 29, se le hace saber por medio de la 
presente que el día 19 del mes de febrero 
último, esta Junta Administrativa resol
vió el expediente número 95 de 1950, en el 
que figura como inculpada, acordando, 
entre otras cosas, lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falte de con- 
trabando comprendida en el caso tercero 
del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el ar
tículo 11.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a María Salvador Porcar.

3.° Imponer a la misma la multa de 
dos mil quinientas ochenta y siete pesetas 
con veinte céntimos.

Requerimiento;—A los efectos del ar
tículo 101 de la Ley de 14 de enero de 
1929. se le notifica el fallo por medio de 
la presente, previniéndole;

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábllés, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar ¿i posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos

. en término de tercero día, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso contencioso-administrar 
tívo ante el Tribunal Provincial, en, el pla- 
20 de noventa días, contados'igualmente 
a partir del siguiente al de la publicación 
de eéte requerimiento.

Castellón, 10 de marzo de 1951.—El Se- • 
cretario de la Junta (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado • de Hacienda (ilegi
ble).

479-0.
x

Desconociéndose el octuaL domicilio de 
Juan Reverte Martí, que dijo tenerlo en 
Vinaroz (Castellón), calle de San Sebas
tián número 15, bajo, se le hace saber 
por medio de la presente que el día ]9 
de febrero último esta Junta Administra
tiva resolvió el expediente número 85 de 
1950, en el que figura como inculpado, 
acordando, entre otras cosas, lo  siguiente;

1 ° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso tercero 
déi artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el artícu
lo 1L de la misma Ley.

2.° Declarar.autor de la misma a Juan 
Reverle Maní.

3.° Imponer la multa de quinientas 
cuarentí. v cuatro pesetas.
. Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 <tie la Ley de 14 de enero de 
1929, se le notifica el fallo por medio de 
la. presénte, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, conta
dos'desde ei siguiente al de la publicación 
dt la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se- 
gundo^del articulo 102 del mismo texto, 
legal debe manifestar, si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la* multa 
impuesta, presentando relac-ón de ellos 
en término de tercero día, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso contencioso-aaministra- 
tivo ante el Tribunal Provincial, en el pla
zo de noventa días, contados igualmente 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este requerimiento.

Castellón, 10 de marzo de 1951.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi
ble).

480-0. *

Desconociéndose el actual domicilio de 
Fe Téllez Fernández, que dijo tenerlo en 
Albacete, Pasaje Mesón, número 3, bajo, 
se le hace saber por medio de la presen
te que el día 19 de febrero último esta 
Junta Administrativa resolvió el expe
diente número 78 de 1950, en el que figu
ra como inculpada, acordando, entre otras 
cosas, lo siguiente:

1.° Declarar cometida una falta de 
contrabando, prevista én el caso tercero 
del artículo tercero, en relación con el ar
tículo 11 de la Ley de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Fe Téllez Fernández.

3.1 Imponer a la misma lá multa de 
doscientas dieciséis pesetas, por estimar 
la circunstancia agravante de reinci
dencia.

Requerimiento.—A tos efectos del ar
tículo ldl de la Ley de 14 de enero de 
1929, se le notifica el fallo por medio de 
la presente, previniéndole:

a) Que a los efectos del pártalo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legai, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tercero día, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y, en consecuencia, 
se dárá efectividad a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

b) Que el plazo para efectuar el in
greso es él de quince días hábiles, conta/- 
dos desde el siguiente al de la publicación 
de la presente eh el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso contencioso-administrac
tivo ante el Tribunal Provincial, en el pla
zo de noventa días, contados igualmente 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este requerimiento. *

Castellón, 10 de marzo de 1951.—El Se
cretario d e  la Junta (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi
ble;.

481-0.

NAVARRA
CÉDULA DE CITACIÓN

Por cuto de 18 de octubre de 1950 del 
Juzgado Especial de Ejecutorias núme
ro 2 de la Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, y como conse
cuencia del expediente instruido para ha
cer efectivas las sanciones impuestas por 
responsabilidad política a don Julio Al- 
varez del Vayo, .se adjudica al Estado 
la tercera parte del derecho hereditario 
que, proveniente de la sucesión de su ma
dre, doña Victoria Olloqui y Ladrón de 
Cegaría, corresponde o dicho sanciona
do sobre ios inmuebles y muebles des
critos en dicho auto.

Y como según informe de la Alcaldía 
-de Lumbier (Navarra), que consta al fo 
lio 32 de este expediente, son coherederos 
de los bienes adjudicados doña Amélia 
Trinidad v don Luis Benito Alvarez del 
Vayo, con domicilio dr conocido;

Vistas las disposiciones pertinentes del 
Código Civil, se emplaza a los citados 
v- ñeres doña Amelia Trinidad y don Luis 
Benito Alvárez del Vayo para que com
parezcan ante esta Administración de 
Propiedades y justifiquen su condición de 
herederos, on el p"azo de un mes, a Con
tar de la publicación del presente edicto, 
y significándoles que de no comparecer 
se seguirá el trámite del expediente has
ta la total realización de los bienes ad
judicados el Estado.

Pamplona, 9 de marzo de 1951—El Ad
ministrador de Propiedades, Ricardo Rui! 
de Ojeda.

494—0 . 

PALENCIA
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación

C édula  de c it a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jesús o Tomás Franco Malo, figurando 
en el expediente como Policía Armada 
afecto © la Dirección General de Segu
ridad de Barcelona, pero que al parecer 
causó baja en dicho Cuerpo y Dirección 
en 20 de junio de 1949, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 5 de 
abril próximo, a las diez y media horas 
y en la Sala de Juntas de esta Delega
ción de Hacienda se celebrará la Junta 
administrativa que ha de ver y fallar 
el expediente que se le sigue por acto de 
defraudación, bajo el número 24 de 1950.

Al propio tiempb se le hace saber que 
puede presentar en el acto de la Junta 

' cuantas pruebas estime convenientes a su 
defensa y que puede nombrar un Vocal 
que forme parte de la misma, el cual ha
brá dé ser individuo perteneciente a la 
Cámara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado en esta capital, con 
más de cinco «ños de ejercicio. De uti
lizar este derecho, comunicará el nom
bre de la persona designada con dos días 
de antelación al señalado para la cele
bración de la Juntó, previniéndole que 
de no hacerlo así formará parte de la 
mis-ma como Vocal el que con carácter 
permanente tiene nombrado la Cámara 
de Comercio, todo ello de acuerdo con 
lo disDuesto en las Ley de 14 de enero 
de 1929.

Lo que se publicar a los efectos consi
guientes y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 37 del vigente Regla
mento de Procedimientos, de 29 de julio 
de 1924, advirtiéndole que en caso de no 
concurrir se fallará el expediente en re
beldía.

Palencia, 10 de marzo dé 1951.—El Se
cretario de la Junta, Ramón Camino Isas- 
mendi.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda, Presidente, Manuel Andrés Fer
nández.

495—0 .
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VIZCAYA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de ^providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Presidente de estas 
Juntas Administrativas en el expediente 
número 284 de 1950, iniciado en fecha 26 
de septiembre de 1950 contra Gregorio Al- 
varez por aprehensión de rodamientos a 
bolas, se convoca para el próximo día 28 
la Junta que ha de entender y fallar el 
mismo.

Lo que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos, de 29 de julio de 1924, se hace 
público en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia para conocimiento del expedien
tado, cuyo actual paradero se ignora y 
cuyo último domicilio conocido íué Ba
yona (Francia), haciéndole saber que tiene 
facultad, según lo determinado por el ar
tículo 79 de la Ley de 14 dé enero de 1929, 
para designar como Vocal de la mencio
nada Junta*un comerciante o industrial 
matriculado con establecimiento abierto 
en esta localidad y dado de alta en el 
ejercicio de su industria durante más de 
cinco años, cuya propuesta deberá comu
nicar a esta Secretaria en plazo de dos 
dias siguientes a esta notificación.

Se advierte, por último, que practicada 
su citación reglamentaria mediante esta 
publicación, se le da por enterado de ella, 
por lo que será visto y fallado el expe
diente aun sin su presencia, parándole en 
tal caso los perjuicios a que dieran lugar.

Bilbao, 8 de marzo de j951.—El Secre
tario (ilegible).

475—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Gual Ju
lián.

Objeto de la instalación :> Fábrica de 
tejidos especiales a base de retama, ramio,
 rafia, pita, etc.

Producción: 60.000 metros dé visillos, 
puntas, cintas y telas para impermeabi
lizar.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, "sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de tpsltzq de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.434- 0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticioharío: Don.José Targarona Gu- 
sils.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección para regeneración de resinas sin
téticas y materias plásticas en general.

Producción: 8.400 kilogramos al año.
Maquinaría: Nacional.
Materias pilmas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado lps escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofl* 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida'del Generalísimo Fran
co, 407, Barcelona.

Barcelona, 23 de febrero de 1851.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.420—0 .

ALBACETE 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Antonio Ramírez

Marco.
Objeto: Línea eléctrica, aérea, trifilar, 

a j.0.000 V. de 132 metros de longitud, que 
partiendo de la general Lietor-Hellin, 
propiedad de «Eléctrica Chinchilla, S. A.», 
terminará en un transformador reductor 
a instalar en estación transformadora del 
tipo caseta a construir en la industria de 
picado de esparto, propiedad del inte
resada

Capacidad: 30 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por. duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, núm. 3, dentro del plazo 
de diez días.

Albacete 3 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Luis García Hoco.

1.456—0.
BALEARES

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Gerardo García Mar
tínez.

Objeto: Instalar en su industria de ar
tículos de goma, un cilindro mezclador 
accionado por motor de 20 C. V., que sus
tituirá a dos molinos trituradores.

Producción: Sin variación. .
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la* misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo dé diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 7 de mareo de 1951: 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.454—0.
Peticionario: Don Pedro Florit Piris.
Objeto: Ampliar su industria de cáma

ras frigoríficas en Alayor, con un motor 
eléctrico de 15 C. V.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Be hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 7 de marzo de 1851. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.455-0.
Peticionario: Don Joaquín Vidal Ros-

selló.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de lona para alpargatas y cincha, 
cop cuatro telares mecánicos a la plana 
de 0,20 de ancho de peine.

Producción; No sufcirá modificación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

losk industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación dé 
Industria.

Palma de Mallorca, 7 de marzo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marques.

1.453-0.
Peticionario: Don Ildefonso Miró Se- 

gret.
Objeto: Ampliar su*/industria de con

fecciones y bordados con la de mantones 
bordados, instalando veinte máquinas ro
dilleras de bordar.

Producción: 30.000 mantones bordados.
Esta industria empleará maqüilteria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 7 de marzo de* 1951, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
 1.452-0.

HUESCA
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Jefe regional de protección 
de vuelo de la 4.a Región Aérea Pirenaica, 
del Ejército del Aire.

Objeto de la instalación: Suministro de 
energía eléctrica a la Escuela de vuelos 
sin motor de Monllorite, mediante la ins
talación de una línea aérea, trifásica, a 
10 KVA., de 340 metros de longitud, enla
zando con la de igual ̂ tensión, designada 
por «Nuevas Instalaciones de la Hidro
eléctrica de Huesca», en el poste tercero 
que quedaba la izquierda de la carretera 
de entrada a la Escuela de vuelos sin mo
tor, propiedad de La Hidroeléctrica, So
ciedad Anónima.

Capacidad de la instalación * 75 KVA.
No se precisa importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pres^iten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle del General Franco, número 22.

Huesca, 22 de Julio de 1950. E f In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gü de 
Bretón.

151—O.

Peticionario: Electra Camarera, 8. A.
Objeto de la industria: Partiendo de la 

línea eléctrica, a 10 KV., finca Bellido- 
Ontinar del Bate, propiedad y explotada 
por la misma empresa, instalar una de
rivación de 150 metros y, al final de la 
misma, un centro transformador de 10.000/ 
220-127 voltios, para el suministro de fuer
za y alumbrado en, el nuevo pueblo de 
El Temple, que está construyendo el Ins- 
tituto Nacional de Colonización.

Capacidad de la instalación: 25 KVA.
Está industria no precisa importación 

alguna de maquinaria, materiales ni ma
terias primas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca, 5 de febrero de 1951. — El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil da 
Bretón.

150—0.
J A E N  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Herederos de don Páblo 
Luque Serrano.

Objeto de la petición: Instalar en su 
molino de harinas, sito en Alcaudete, una 
piedra francesa.

Producción: 6.917 kilogramos de trigo 
molturado en el día.

En esta. industria se emplearán maqui
naria y materias primás1 nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación der Industria, ave-
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nida del Generalísimo, número 4, los es
crito^ que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 24 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

1.431—0 .
N ueva industria  . '

• Peticionario: Excmo. Ayuntamiento d e ' 
Vfilanueva del Arzobispo.

Objeto de la petición: Apertura de 
nueva industria de serreria mecánica en 
Villanuevo del Arzobispo.

Producción: Aseriado de 1.500 m3 a l< 
año.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 10 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, F.. López Morales.

¿.436*0»
LA CORUÑA

A m pliación  de industria

Peticionario: «Gaiteira Industrial, S. L.» 
Objeto: Ampliar su industria de fun

dición de sebos con la instalación de una 
planta desdobladora de grasas, obte
niendo:

Glícerina 4.000 kg. anuales
Estearina ............ » 16.000 » >
Oleína ................... 2Q.000 » »
Esta industria empleará maquinaria y 

materias pilmas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los' industriales que se consideren afecta
dos por lá misma presenten los escritos 
que estimen, oportunos debidamente re
integrados y i>or duplicado, dentro deí pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, 1, l.o.

La Corulla, 26 de febrero de 1951.—BU 
Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde,

147 (l)-O.
PONTEVEDRA 

N u e v a  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Natalio Cumplido Fer

nández.
Objeto de la petición: Instalar un trans

formador de 7,5 KVA. en Sello,, alimen
tado por 1.000 metros de línea, que arran
eará de El Viento (Bermés), y uno de 
tres KVA. en Oís Grande (Bermés), con 
100 metros de linea, que derivará de la 
línea de San Tirso (Lalín). Ambas líneas 
serán de alambré de cobre de tres milí
metros de diámetro y pará 5.000 voltios.

Se hace pública esta' peticióñ para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la inferna presénten los. escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de
bidamente reintegrados, en un plazo má
ximo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 12. . „

Pontevedra, 28 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero J e f e  accidental, Manuel 
FMvíá.
• a  .

SANTANDER
N ueva industria

Peticionario? Eíectra del Viesgo, S. A. 
Objeto: Tendido de una linea de trans

porte de energía eléctrica a 95 KV. desde 
Mataporquera hasta la fábrica de fertili
zantes de Unquinesa. , ,

Longitud de la línea: L779 metros a ' 
tan solo circuito. Potencia, 15.000 kilovatios.

Sin esta linea se emplearán maquinaria 
y materias primas nacionales, 

ge haot pábilos, esto petición jp m  4 »

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 10 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

1.439—0 .

TARRAGONA 
A mpliaciones de in du stria

Peticionario: Don Juan Gavarro Dome- 
nech, con domicilio en Reus.

Objeto de la ampliación: La instala
ción en su industria de separación de 
desperdicios textiles, establecida en la. 
ciudad de Reus, de maquinaria deshila- 
chadora, emborradora y de lavar, para 
mejor tratamiento de los desperdicios 
textiles.

Producción: Sin variación la capacidad 
de producción que seguirá siendo de 250 
kilogramos de borras por jornada de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los. escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe interino, Antonio Soler Mo- 
rey.

1434—a  ,

Peticionario: Don José Barberá Vizca- 
n o  de Roquetas. *

Objeto ae la ampliación: La instala
ción de nueva maquinaria y la sustitución 
de otra anticuada ya existente en su in
dustria de taller mecánico para la fabri
cación de segmentos para motores de ex
plosión y de combustión interna, al objeto 
de mejorar la calidad y obtener mejor 
rendimiento en la fabricación de los mis
mos.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo -de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la Rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 15 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Moréy.

1,457-0,

' TOLEDO
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario; D o n  Ramiro Beneytez 
Pérez.

Objeto de la petic^pn: Instalar una nue
va industria de alcohol neutra

Emplazamiento: Uriia. '

Capacidad de producción: Unos veinte 
mil litros de flemas en terpporada.

Esta industria , empleará maquinaria na
cional. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que.se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados,, dentro del pla2o de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria, Taller del Moro, nú
mero 3.

Toledo, 7 de marzo de 1951.—El Inge
niera Jefe, Julio Domínguez Arenal.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA
Explosivos

E dicto

Don José Alemany y Soler, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de La Corana.

* Hago saber: Que por don Antonio Igle* 
si&s Rodríguez, vecino de Orense, ha sido 
solicitada autorización para montar un 
taller de pirotecnia en el paraje conocido 
con el nombre de «Veintiuno», en el tér
mino municipal de Orense. Ld que se 
hace saber por medio de) presente edicto 
para que puedan presentar sus oposicio
nes en el Gobierno Civil, Ayuntamien- 
to de Orense o en esta Jefatura aquellos 
que se consideren perjudicados con , el 
mencionado emplazamiento en las ho
ras de oficina y durante el plazo de 
treinta días que fija el artículo 21 en 
relación con el 121 del Reglamento pro
vincial de explosivos de 25 de junio 
de 1920.

La Coruña., 8 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José Alemany.

152-0.
J A E N

t r a n s p o r t e y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Compañía Sopwith, Socie* 
dad Anónima, de Linares. *

Objeto de la petición: Montaje de una 
línea eléctrica de 4.580 metros de longi
tud, a 22.500 voltios, desde la -central tér
mica de la Fundición de plomo «La Tor
tilla» a la rnina «Venus», a fin de atender 
con ella al desagüe d? dicha mina «Ve
nus» mientras duren las circunstancias 
actuales. Las instalaciones de arranque y 
final de línea existen con anterioridad.

La energía máxima que ha de transpor
tarse será menor de 180 KVA., que es la 
potencia del alternador acoplado a una 
máquina de Vapor que Sopwith . tiene ins
talado en su central térmica, alternador 
que trabaja a 560 V. y que se transforma 
después a 22.500 voltios.

La línea partirá de la Fundición de «La 
Tortilla», cruzará la linea del ferrocarril 
de Linares a La Carolina, la carretera de 
Linares a Baños de la Encina, una línea 
telefónica de la C. T- N. y varios caminos 
y. servidumbres particulares.

Maquinaria y material de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura de Mi
nas, calle de Bernabé Soriano, número 4.

Jaén» 16 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaute.

148-0.
MURCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber: Que ha sido solicitada ,1a 
siguiente concesión de explotación directa:

Número del permiso, N-20.7Í1. Nombre 
del permiso, «San José». Mineral, plomo. 
Hectáreas, doce. Término municipal, La 
Unión. Publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 40, de fecha 17 de 
febrero de 1951.

Lo que se hace público, a-fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación y conce
sión de explotación lo verifiquen en el 
térmifió de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Mináis.

Murcia, 23 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá Na* 
varro.

468-0 .
FALENCIA

El Ingeniero Jefe hace saber: Que por 
la Jefatura de e¿té Distrito minero i*4¡U0
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cancelado el expediente de permiso de 
investigación que a continuación se re
seña:

Número, 3.522. Nombre, «Nueva Esperan
za». Término municipal, Valmala. Peticio
nario, don Enrique Andrés Ureta. Causa 
dé la cancelación, por renuncia.

Lo que, en cumplimiento de lo qué de
termina el artículo 168, párrafo último, 
del vigente Reglamento general pára el 
Régimen de Minería, de 9 de agosto 
de 1946, se publica en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia dé Burgos.

Palencia, 3 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, Enrique A. de la Braña. 

4 3 7 -0 ,

TERUEL
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número del permiso, 4.765. Nombre del 
permiso, Marta Catalina. Mineral, bauxlta. 
Hectáreas,. 2.228. Término municipal, Mu- 
niesa, Alacón y Oliete. Publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 18, de fecha 9 de febrero de 1951.

Lo que se hace público, a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación y con
cesiones de explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas.

Teruel, 16 -dé febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe, José Alian*

450—0 .  ' t

Vizcaya

El Ingeniero Jefe de éste. Distrito Mi
nero nace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de explotación directa;

Número del permiso, 12.260. Nombre del 
permiso, «Anselma» ^Mineral, plomo. Hec
táreas, quince. Término municipal, Ca
rranza. Publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 19, de fecha 14 
de febrero de 1951. ,

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permisp de investigación y conce
sión de explotación lo verifique en el tér
mino de treinta dias, por escrito presen
tado en esta Jefatura de Minas.

Bilbao» 17 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe, Emilio Iznardi.

467—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO,
C o h e s i ó n  de acíuas p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente n óta :

Nombre del peticionario: Don Modes
to Heras González, vecino de Calabaza ■ 
de Olmedo (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Ckntidad de agua que se pide: 1,8'li

tros por segundo. .
Corriente de donde ha de dejrtvar.se: 

Rio Adaja. ~ .
Término , municipal en que radicarán 

las. obras: Calabaza de Olmedo (Valla
dolid).

De conformidad con Jo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, ‘ se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del dia en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos. desde la fecha siguiente, inclu
sive, a  la - de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante esté plazo, y en horas hábiles

de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle dé Muro, 5 (Valladolid), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También s e . ad
mitirán en dichas oficinas y en ios refe
ridos plazo y horas, otros proyectos qué 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles oon 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competenctei con 
los presentados.
. La apertura de proyectos, a qüe se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ántes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articuló, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 9 de marzo de 1951.—El In
geniero-director adjunto, Lucrecio RüiZ- 
Valdepefias. ,

496—0.
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de agu a s  pú b lic a s  
Habiéndose formulado en esta Confede

ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:
. Nombre del peticionario: Don Manuel 
Navarro Torres. General Franco, 18. Al- 
Colea del Río (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos., 
Cantidad de agua que se pide: 15 li

tros por segundo.*
Corriente, de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Lora del Río (Sevilla)* 

De conformidad con lo dispuesto, en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a. las doce horas del 
día en que sé cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a  la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá él peticionario * pre
sentar en las oficinas de esta Confede* 
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
Tampién se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas,' otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o  sean 

' incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno máJ 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se ' re* 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a-.¿as doce ho- 
ra¿ del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose da 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los misinos.

Sevilla, 3 de marzo de 1951.—El Inge
niero director adjunto, R. Suárez Pazo& 

424—0 .

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
' i i ii.l

B A N C O  DE E S * A N A  

LERIDA
Relacionado los saldos de cuenta co

rriente inoursc» en presunción de .aban
dono, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 24 de  ̂enero de 192A

Abenoza Llaquet, Francisco, 294,64.— 
Albareda Comórérá, francisco, : 45,35.— 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Riu, 100.*-Aldómá Minguet, José Anto
nio, ÍO.—Aldomá Serra, Antonio, 140,76.— 
Amorós Griñó, Cosiúe, 20,20.—Arac:> Lie- 
do, Juan, 1,50.—Aragonés Agelet, Miguel,
I,26. — Arán Cucurull, José, 50. — Aráh 
Horts, José, 0,01.—Arbós .Dalmáe, Luis, 
6[7,85Arderius Valls, Enrique, 9,38.—Ar- 
gerich Pujóla, Juan, 155.—Arques Mata, 
Francisco, 125.—Arqués Rosinach,- Baldo
mcro, 20.—Arrufat Giné, Domingo, 8,50. 
Audi Princep, Juan, 5,25.—Ayuntamien
to de Bellver de Cerdeña. 150.—Ayunta
miento de Caneján, 8:0lAAyuntamiento 
de Lies, 100.—Balget Nicolás, Buenaven
tura, 211,01.—Bañeres Cabero, Juan, 4,25. 
Baceres Zaidín, Francisco, 4,25.— Barda,i i 
Ventura, Mariano, 100.—Barón- de . Gasa 
Fleíx, 3,75.—Barrera Bulgaríñ, Joáquin,
II,30.—Barri Esteve, Pabló, 11,25.—Batlle 
Reñé, Blas, 50,05.—Belda Soriano de 
Montoya, Emilio, 50.—Belloc Lacamba, 
Manuel, 324.—Benedicto Lacarz, Antonio, 
4,60.—Benet Benet, Benito, 141,75:—Bdel 
s* Moreno, Hipólito, 16,30.—Blavia Pin
tó José, 0.22.—Bofill Gaset,- Juan Ma
nuel, 100.—Boñigas San^ehi, José, 25.— 
Boleda Costa, José, 8,50.—Bonell Ous, P?- 
dro Juan, 3,40.—Bonjoch Tarrago, Euse- 
bió, 1,65.—Boqué Segura, José, 33.15.— 
Borreguero Asensio, Amonio, 71,76.— 
Bosch CapdevUa, Emilio. 8,50.—Bosch 
Coco, Antonio, 42,60.^-Bosch Pifiól, Re
migio, 100.—Botanch Fom ells,, Josefa, 
.95,59.—Brieba Roméu, Julián, ,38.—Bru- 
fáu Mobera, José; 87,50. — Bruf&ü Roca,

i Francisco, 163,02.—Caba Duch, Alfonso, 
11.—Calvis Culleré, Jaime, 51,55.—Cami 
Civit, Mercedes, y Ribes Cami, José, 100. 

’ Capell Catalá, Manuel, 5.—Casals Ara
gonés, José, 25. — Casamajó *Llauradó> 
Juan, 56,1)9. — Cases Vilella, Florencio,
444,26.—Cavenillas Rodríguez Luis. 2,05.— 

. Cervera Piñol, Ramón. 105,15—Clemente 
Diana, Víctor, 130,25. — Clotet Ous, Jai
me, 69,36.—Coca Boixet, Jesús, 35,45.— 
Colom Agustí Joaquín, 3,75. — Cortada 
Gabriga, Joséy 50. —Cuadrat Rius,-José, 9. 

! Culleré Massot, Jaime, 100.—Dalmáú, Al- 
zamora, Pablo, 89,25.— Domingo' Miró, 

• Francisco,. 3.—Domingo Arries, José, 39.— 
Escuer Marrades, Juan, 37,71—España $i- 
rat, José María, 7,25.—Estany Codina, Pe
dio, 38,35. — Esteve Florensa, Concordia, 
12,75. — F á b r e g a s  Solé, Juan, 2,50. — 
Fabregat. Sales, Tomás, 10. — Fages Re- 
fié; Santiago, 41,50. — Falguera, Capde- 
Vila, Ramón/ 36.—Fargues Reñina, Ra
món, 125.—Farré Badía, Antonio,* 34,05.-*- 
Farré Solé, Juan, y Juan Farré, Gabriel, 
48.—Farreróns Güell, Manuel, 54,39.—Fe- 
rrer Trilla, Emilio, 31,85.—Figuls Torrent, 
José, 50.—Florensa Benet, Jüán, 28,04 — 
Formiguera Creus, Juan Bautista, 130,33. 
Francés Filella, : Antonio, 95,29. — Fressi- 

! nier Lavastre, Augusto, 78,81. — Gallart 
Basor, José, 200 — Gallifa Pueyo, Juan 
Manuel, 58,01—Gallimo Quirgo, José, 34. 
García Herrero,- Antonio, 0,70.—Gil Do* 

; mingo, Miguel, 34,12.—Gil Dona, José, 5.— 
Gili Montané, Emil:o, 20,45.—Giné Aixa- 

1 la, Pedro, 25.—Gatáu Castellá, José, 1 — 
Godas Molíns, Ramón, 28,20. — Gomá 
Oriach, Enrique, 14,51. — Gomá .Qriách, 

•Mariano, 5,24. — Gómez Bellet, Antonio, 
84,85.*—Granés Barlabé, José, 0,80.—Guíi 
Miquel, José, 25.—Jaques Pinol, Ignacio, 

;19,15.—Jové Mas, Mariano, 5.—Jové San- 
feliu,- Ramón, 43.75. — Jovells Mirada 
Juan, 86,90.—Juliá Puig, P3blo, 127,25.— 
Junta Administrativa de Aynet de Besán, 
50.—Junta Administrativa de Escaló y Es- 
cart, 1.000.—Justo Bañeres Buenaventü* 
ra, 17.—Lafuerza Salarmllane, Jesús, 5,33, 
Lanáo Faro, Manuel, 237,50.—Larraya Ga- 
mio, Ignacio, 0,50. — Larrosa Melgóse 
Júafi, 0,85.—Maciá Boldú, Ramón, 50,25.^- 
Mancamunidad Forestal; del Valle de
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Arán, 47,09.—Mangues Gasol, Salvador, 10. 
Manresa Siboni, Rogelio, 8,18.—Martínez 
Díaz, Pío, 1,02.—Martínez Milán, Perfec
to, 1. — Masip Pons, José, 8,80. — Masot 
Palmes, Trinidad, 75.—Mestres Montul, 
Samuel, 12,50.—Mías Gcdina, Pedro, 9,06. 
Mingnell Jové, Ramón, 30,50.—Mir Foix, 
Sebastián, 1,30.—Miralles Foradada, Pwn* 
cisco, 50.—Miró Sabaté, Juan, 0,65.—Moix 
Borrell, José, 30.—Montserrat Tarragona, 
José, 38,19 — Monuili Boner, Andrés, 
>11,60.—iMor Barruell, Pedio, 27,65.—Mora 
Rivera, Amado, 10. — Morera Pardell, 
Francisco, 45,74. — Niubó Badía, José, 
267,23.—  Olivar Solé, José, 98,45—Pérez 
Bori, José, 56,10.— Oró OI i ver. Arturo, 
0,03.—-Ortéu Jordana, Fernando, 10.—Os- 
bet Acosta, José María, 7,71.—Peris Bé- 
naiges, Francisco, 12,42.—Pifarré Pía, Sal
vado^, 15,60.—Pinol Prim, Alfredo, 50.—Pi- 
riol Salvat, Alfonso, 0,50.—Pinol Solé, Jai
me, 39,95.—Piqué Cami, Antonio, 110.— 
Plana Subirá, José, 10.—Pons Aróla, José, 
231,35.—Porqueras Sans, Eugenio, 16,45.— 
Prió Salse, Francisco, 45,40,—Pug^t Miret, 
Francisco, 154,08.—Puig Piqué. Cayetano, 
Vi,22.—Pujol Paláu, Jo sé, 12,45.— Ramón 
Ríos,. Manuel, 5.—Ríus Tajibó, Jaime, 51. 
Ríus Colom, Wenceslao, 9,02.— Robinat 
Carulla, Ramón, 1,10.— Roca Lacosta, 
Francisco, *34.—Roca Rodríguez, Domin
go, 1.— Rocafort Farreróns. Antonio, 50.— 
Roura Rabregat, Cristóbal, 5;30. — Roure 
Merola, Angel, y Rosa María Bálíus Se-' 
rret, indistintamente, 60,10.— Roure Or- 
tiz, Francisco, 100.—Ruano Mangues, Lo
renzo, 0,30.—Rubio Farré, Mateo, 2.—Rué 
Cardona, Juan, 16,25—Rull Porta, Fran
cisco, 34̂ 37.—Sagat Anguera, Manuel, 0,15. 
Sala Foresta, Luisa, y Juan Mor Iglesias,

, 44.—Salvado Llov^t, Magín, 40,60.—Sans 
Baldú, Ramón, 25.— Sanz Escatrmed, Vic- 
toríano, 16,47.—Segú Farré, Jaime, 50.— 
Sel'tz Unión, S. A., 8Í20.—Síndico concur
so voluntario acreedores de Ignacio de 
Jover y Fontanet, 113. — Sol Vallverdú, 
Francisco, 69,67.— Solé Fargas, Manuel, 

. 1,25.—Solé Sarries, Sebastián, 500.—T-arra- 
gó Carré. Pablo, 137,93. — Tarrago Vilas, 
José, 25.—Teixidó Pardell, Francisco, *10. 
•Triquell Viñes, Ramón, 25. — Usó Sans, 
José, 5.—Valldeoriola Calvo, Ramón, 12,27. 
Vila Alós, Calixto, 12,09. — Vilo/ Pallarés, 
Miguel, .11,79.—Vila Teixidó, Ramón, 27.— 
Vilalta Moragúes, Ramón, 100.—Vilanová 
Roca, Pablo, 10.

Lérida. 15 de febrero de 1951.—El In
terventor A. Roca.—Visto bueno, el Di
rector, Carlos Bejlido. 142-1—P.

BANCO DE ESPAÑA
SUCURSAL DE LERIDA

Relación de los depósitos 'existentes eb 
sta Sucursal, incursos en presunción 4ie 

abandono, según lo dispuesto en el De
creto de 24 de enero de 1928, que pasarán

Estado de no ser reclamados:
Intransferible número 319, Ramón Ca

rera Marras¡é, Interior, 4 por 100, dé pe- 
etas 400 nomínales.
Transferíble número 7.629, Gracia Or

tega . Pérez, Interior 4 por 100, de pesé- 
tas 10.090 nominales.

Transferíble número 10.525, Pedro Ruiz 
Gracia y Matilde Ruiz Gómez, Obligacio
nes Norte, quinta serie, de 500 pesetas 
nominales. (Convertido en Deuda Amorti
za ble, 3,5 por 100, y por no llegar a 500 pé
setes efectivas tiene libramiento pendien
te de pago.)

Lérida, 15 de diciembre de 1950.—Ei In
terventor, Andrés R oca : —Visto bueno ei 
Director, 'Carlos Bellido.

142-2—P.

BANCO DE ESPAÑA

LERIDA
Relación de depósitos existentes en esta 

Sucursal incursos en presunción de aban
dono, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 24 de enero de 1928:

Constituido en 26 de agosto de 1887 por 
José Sales Boer. Transmisible, número 1, 
de 335 peseta*. Cartas de pago.

■ Constituido en 28 de agosto de 1888 por 
Juan Campabadal. Transmisible, núme
ro 4, de 250 pesetas. Cartas de pago.

Constituido en 22 de octubre de 1890 - 
por Pabio Nuet. Transmisible, número 17, 
de 114 pesetas. Caitas de pago.

Constituido en 1 de abril de 1890 por 
Procurador Rafael. Transmisible, núme
ro 11, de 2.500 pesetas. Caitas de pago.

Constituido en 2 de agosto de 1892 por 
Antonio Serrat y Ferré. Transmisible, nú

mero 30, de 150 pesetas. Cartas de pago.
Lérida, 27 de enero de 1951.—El Inter

ventor, Andrés Roca.—Visto bueno, el Di
rector, Carlos Bellido.

14 -̂P.

BANCO DE CREDIT O LOCAL DE ES
PAÑA

El Conseje de Administración de este 
Banco, haciendo uso de las facultades que 
le concede el número 11 del artículo 34 de 
los Estatutos sociales, convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el doifiicilio^social, paseo del 
Prado, número 4, el día~29 del corriente 
mes de marzo, a  las cuatro de la tarde, 
para deliberar y resolver sobre los extre
mos que determina e l  articulo 21 dé los 
Estatutos.

Tienen derecho de asistencia a dicha 
Junta todos los accionistas—Corporaciones 
y particulares—que tengan inscritas ¿us ac
ciones en los Registros nominativos del 
Banco. Durante el plazp de quince días, 
los acioñistás que no hayan de asistir per
sonalmente a la Junta podrán notificar al 
Banco su representación mediante mani
festación escrita y firmada.

M adrid,. 13 de marzo de 1951.—El G o
bernador, Francisco de Cárdenas.

523—P. 

ELECTRICA DEL. DURATON, S. A
De acuerdo con lo que determinan los 

Estatutos sociales, se convoca Junta ge
neral de accionistas para el próximo 
día 31 de marzo, en el domicilio social, 
plaza de los Huertos, número 2, a las 
once de la mañana en trímera convoca
toria y en segunda á las once y média¿ 
para tratar los asuntos a que se refiere 
el articulo 25 de los referidos Estatutos, 
elección de Vocales del Comité de Geren
cia y determinar las acciones que han 
de considerarse intransferibles a extran
jeros.

Segovia, 5 de marzo de 1951.—El Con- 
' sejo de administración,

161—P.

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y  
PAVIMENTACION

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos noveno y décimo de los Estatutos 
sociales, se convoca Junta general ordi
naria de * accionistas, que se celebrará el 
dja 31 de marzo del corriente año, a las 
diez horas de la mañana, en el domicilio 
social, plaza del Callao, número 4, 5.° C, 
para tratar del siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Aprobación de la Memoria, balance 

y examen de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1950.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta, deberán dar cumpli
miento a lo que dispone el articulo l l .  de 
los Estatutos sociales, adyirtiéndples que 
con cinco días de antelación estarán a su 
disposición en el domicilio social, para su 
examen, las cuentas y  sus justificantes.

Una vez terminada dicha Junta gene
ral ordinaria, se procederá a celebrar Jun

ta general extraordinaria de accionistas 
con los requisitos que menciona el artícu
lo 168 del Código de Comercio, a fin dé 

' tratar de la modificación del artículo 11 de 
los Estatutos sociales, advirtiendo que en 
caso de no reunirse en primera convocato
ria el mínimo de los dos tercios que exige 
dicho artículo del Código de Comercio, sa 
celebrará una segunda convocatoria me* 
dia hora después de la primera.

Madrid, 15 de marzo de 1951.—El Con* 
6ejero Delegado (ilegibles

1.552—P.

M A R Y A M  I , C . A .  I .

La Junta general ordinaria de accionis* 
tas celebrará sesión el día 29 del mes 
de marzo en curso en su domicilio so-, 
cial, a las siete de la tarde en primera, 
convocatoria, y el mismo día, a las siete 
y media, en segunda convocatoria, para 
examen y aprobación, en su caso, de U 
Memoria y cuentas del ejercicio de 1950 
y decidir sobre aplicación del beneficio 
obtenido.

Madrid, 11 de marzo de 1951.—El Secre* 
tario del Consejo (ilegible),

1.445—P. 

INMOBILIARIA URBANA MADRILEÑA - 
ANDALUZA, S. A.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 14 de nuestros Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas elidía 31 del corriente mes, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle da 
José Picón, número 9, ai’ objeto de exami
nar, discutir y aprobar, si procede, la Me
moria. balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio de J950.

Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Pre* 
sidente del Consejo,

1,429—P.

EDIFICACIONES VELAZQUEZ, S. A
De acuerdo con el artículo 10 de los 

Estatutos, este Consejo de Administran 
ción cita a Junta general ordinaria dé 
accionistas, que tendrá lugar el día 31 de 
marzo, a las once treinta de la mañana, 
en su domicilio social provisional, calle de 
Concepción Arenal, número 3.

Para poder asistir a la Junta será ne
cesario ser poseedor de 50 acciones como 
mínimo y haberlas depositado, con chico 
días de antelación, en la Oaja social, o* 
en su defecto, resguardo bancario de de
pósito.

Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Con
sejo de Administración.—El Marqués d i 
las Delicias del Tempú.

1.485—P. 

SOCIEDAD IBERICA DEL NITROGENO

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
ción de esta Sociedad, se convoca a loé 
señores accionistas para la Junta general 
ordinaria que tendrá lugar en el domici
lio social, calle de. la Montera; número 48, 
Madrid, el dia 30 del corriente mes de 
marzo, a las doce horas, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

Examen, discusión y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias y gestión del Con
sejo de Administración, correspondiente 
ál ejercicio de 1950.
- Para poder asistir a la Junta citada bas* 

tará que los señores accionistas, con de
recho a concurrir a ella, soliciten, por 
carta dirigida al Presidente del Consejo 
de Administración, su inscripción, o la dé 
aquel otro señor accionista a quien con
fieran su representación, en las listas dé 
presencia que a l efeóto han de abrir»*
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A su solicitud, los señores accionistas ha- brán de acompañar ‘documento acredita-  tivo de haber depositado los títulos de su propiedad en las Cajas de la Sociedad o en un establecimiento ’bancario.

Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Presidente dél Consejo de Administración, Conde de Gamazo.
1.440—P.

SOCIEDAD IBERICA DEL NITROGENO
El Consejo de Administración de esta Sociedad, haciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 9.° de los Estatutos, ha acordado convocar Junta general extraordinaria de accionistas para el día 30 del corriente mes de marzo, a las doce horas treinta minutos, en su domicilio social, calle de la Montera, número 48, Madrid, con arreglo al siguiente orden del día:Primero. Constitución de la Junta.Segundo. Propuesta del Consejo sobre ampliación de capital y consiguiente modificación de los artículos tercero y cuarto de los Estatutos sociales.Tercero. Autorización al Consejo, prevista en el apartado sexto del artículo 24 de los Estatutos sociales.Para el caso de que no se reuniere la mayoría necesaria, el Consejo ha acordado asimismo citar en segunda convocatoria a Junta general extraordinaria, para el propio día y en el mismo domicilio, media hora después de la señalada para la primera, o sea a las trece horas del mismo día. En esta segunda convocatoria la Junta podrá adoptar acuerdos, si concurre, presente o representada, la mayor parte del capital social, siempre que las tres cuartos partes de votos presentes correspondan a accionistas españoles.
Para poder asistir a la Junta citada bastará qu" los señores accionistas con derecho a concurrir a ella soliciten, por carta dirigida al Presidente del Consejo de Administración, su inscripción, o la de aquel señor accionista a quien confieran su representación, en las listas de presencia que al efecto han de abrirse. A su so-» Licitud los señores accionistas habrán de acompañar documento acreditativo de haber depositado los títulos de su propiedad en las Cajas de la Sociedad o en un establecimiento bancario.
Madrid, 12 de marzo de '1951.—El Presi-  dente del Consejo de Administración, Conde de Gamazo. «.
1.447—P. 

HIDRÁULICA SANTILLANA, S. A.
En cumplimiento de lo establecido en el (Convenio celebrado por esta Sociedad, con sus obligacionistas, para regula riza- ción de las cargas financieras, aprobado por la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas (BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO de 14 de enero de 4943), a partir del día quince del presente mes se pagará la novena anualidad por reembolso parcial de las obligaciones amortizadas en época roja, no reembolsadas, con deducción de impuestos y abono de intereses por pagos diferidos.Dicho pago se efectuará, previos los requisitos correspondientes, en el Banco Español de Crédito, Banco Urquijo y Banco Hispano Americano, en Madrid; Banco. Español de Crédito y Banco Hispano Americano, en Barcelona, y Banco de Bilbao, Banco Hispano Americano y Banco Español de Crédito, en Bilbao.
Madrid, 7 de marao de 1951.—El Consejo de Administración,
L40*P.

INSTITUTO TECNICO BIBLIOGRAFICO, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 30 del actual, a las cuatro de la tarde, en el domicilio social, Hermanos Bécquer, 5, Madrid, para conocer y aprobar, en su caso, la Memoria y el balance del último ejercicio y tratar de la situación de la Sociedad.Madrid, 9 de marzo de 1951.—El Presidente del Consejo de Administración.1.449—P.

FELIO BARNOLA, S. A.
Sabadell (Barcelona).

La Junta general de accionistas, con fecha 17 de febrero de 1951, ha tomado el acuerdo de poner en circulación doscientas acciones (200), por valor nominal cada una de cinco mil pesetas (5.000),*con sujeción a los de la Orden ministerial de 28 de febrero de 1947.La suscripción queda abierta, en las oficinas de la Sociedad, ronda del Poniente, número 125, Sabadell (Barcelona), a partir de la ‘ fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL *DEL ESTADO, y quedará cetrada a los quince días siguientes, y el desembolso de los títulos se efectuará en el momento de ser suscritos, y por su importe nominal de 5.000 pesetas cada uno, sin prima de emisión por no existir reservas.Sabadell, 21 de febrero de 1951.—El Gerente; F. Torruella.1.433—P.

NAVIERA DE EXPORTACION AGRICOLA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra-  ción, se convoca a la Junta general ordi-  naria de accionista* que tendrá lugar el día 5 dé abril de 1951, a las doce de la mañana, en su domicilio social, calle de Guzmán el Bueno, número 2, Madrid. El Secretarlo del Consejo» J. L. de Campos..
1.450—P.

LINOLEUM NACIONAL, S. A.
JUN TA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Rectificación de convocatoria
Se advierte a los señores accionistas que la Junta general ordinaria se celebrará el día 29 de marzo corriente, a las once y media de la mañana, en el domicilio social, calle de Alicante, núm. 4 (Delicias), en lugar del día 27 de marzo, como por error se ha consignado en el anuncio de convocatoria publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de marzo en curso.Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Secretario d-1 Consejo de Administración, José M. Arellano.
1.438—P.

EL AGRO ESPAÑOL 
Mutualidad de Previsión

 Esta Mutualidad celebrará Junta general ordinaria para aprobación del balance y cuentas de 1950, renovación dé cargos del Consejo de Administración y aprobación de presupuestos para el año 1951, en su domicilio social, Atocha, número 90, tercero, el día 25 del actual, & las once en primera y a las once treinta en segunda convocatoria.Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Secretario, Juan González Jiménez.
1 .4 3 7 -P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCION NAVAL
Desde el día 1 de abril próximo se hará efectivo el cupón número 3 de las obligaciones, emisión 1 de julio de 1950, a razón de 5,44 pesetas por "cupón, deducidos impuestos, en los establecimientos siguientes: Banco de Aragón, Banco de Bilbao, Banco Central, Banco Hispano x\mericano, Banco Ibérico, Banco Mercantil e Industrial, Banco de Santander y Banco de Urquijo, y en sus filiales, sucursales y agencias.Dicho pago se verificará precisamente contra entrega del cupón número 3 del título definitivo de las respectivas obligaciones y dél resguardo provisional correspondiente, si previamente no hubiera sido ya canjeado.Madrid, 12 de marzo de 1951.—El Secretario del Consejo de Administración J. de Aymerich.
1.462—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCION NAVAL
El Consejo dp Administración de está Sociedad convoca a la* Junta general ordinaria dé accionistas para celebrar sesión el día 11 de abril próximo, a las doce horas, en el domicilio social, Sagasta, 27, a los efectos que determina el artículo 24 de los EÍstatutos, con relación al'ejercicio de 1950,Se estará a lo dispuesto en el artículo 20 de los Estatutos para cuanto respecta al. derecho de asistencia a la Junta de los señores accionistas y a la forma de ejercitar este derecho.El accionista que no haya recogido lal tarjeta de asistencia cuatro, días antes de la Junta no podrá concurrir a la misma.Madrid, 12 de marzo de 1951.-?-®! Secretario del Consejo de Administración* J. de Aymerich.
1.461—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BETANZOS

E dicto
El Juez de Primera Instancia de Betan-- zos,Hace público, a  efectos del articula 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la incoación, a instancia de Antonio Erias, casado, zapatero, vecino do Presado (Abegondo), de expediente de declaración de fallecimiento de su madre, doña Carmen Erias Vales, hija d© Antonio y Dolores, nacida el 27 de abril de 1902 en dicha parroquia de Presedo, de donde se ausentó hace veintiún años* sin que desde entonces se tengan noticias e ignorándose su paradero.Dado en Betanzos a 22 de enero de 1951.—El Juez, Román Prego.—El Secretario, Ramón Isasí,

942—A. J* f  2.» 15-3-951:
EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Marcos Rodríguez, Juea de Primera instancia de El Ferrol del Caudillo.Hago saber que a instancia de don Antonio Cinza Martínez instruyo expediente para declarar el fallecimiento de eu feM»
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mano don Manuel Cinza Martínez, que 
de su domicilio de Narón se ausentó para 
América, sin que desde hace más de diez 
años se haya vuelto a tener noticia del 
mismo.

El Ferrol del Caudillo, diecinueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Francisco Marcos.—El Secretario, 
R, Chantrero.

1,023—A. J. y 2.* 15-3-951

GRANADA
Don José Arnal Fiestas, Magistrado, Juez

de Primera Instancia número 2 de esta
ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se si- 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por doña Francisca Gómez López 
contra doña María del Carmen y doña 
Angustias Moscoso de Luna, sobre cobi;o 
de cantidad, en los cuales, por providen
cia de este día, he acordado sacar a pú
blica subasta* por prímera vez y término 
de veinte días, las fincas siguientes:

1a La mitad indivisa de una suerte de 
tierra llamada de los Porrinos, término 
de Cuevas de San Marcos, partido Fuente 
del Mármol o  del Quehigo, de cuatro, fa 
negas y un celemín o  una hectárea no
venta y un áreas setenta y nueve centi- 
áreas, en parte destinada a viña y olivar. 
Linda: Levante, herederos de don Fran
cisco Ginés Lara y don Francisco Terrón 
Reina: Poniente, de este último y don 
Antonio A riza Prados; Sur, don Vicente 
Terrón y don Juan Porrino López; Norte, 
olivar de don Antonio Ruiz Terrón. Valor 
de la mitad indivisa, dnce mil doscientas 
cincuenta pesetas.

2 * La mitad indivisa de una suerte de 
tierra con olivar en dicho término, par
tido de las Playas, de dos fanegas y seis 
celemines o una hectárea veinte áreas 
cqarenta y dos centiáreas cuarenta y seis 
decímetros cuadrados. Linda: Levante, don 
Fi-aneiseo Hidalgo Venegas, Oeste* el arro
yo del Puerco y tierras de don José Gar- 
cíg Benítez; Sur, herederos de doña, Jo
sefa Arjona Fernández; Norte, el arroyo 
de las Piedras. Valor de la mitad indivisft, 
seis mil "seiscientas siete pesetas con cin
cuenta céntimos.

3.a Mitad indivisa de. una suerte de tie
rra olivar en término de .Cuevas Bajas, en 
las Aguilillas, de una fanega y tres cele
mines o setenta y nueve áreas .noventa 
y  cinco centiáreas y trescientos setenta 
centímetros1. Linda: Este, doña María de 
los Dolores Pino Arjona; Oeste, don An
tonio Rojas Arjona; Sur. don Antonio Ar- 
tacho Cano: Norte, el arroyo de los Car
boneros. Valor de la mitad indivisa, cua
dro mil pesetas.

4.u Suerte de tierra con olivar y huerta, 
término de Cuevas de San Marcos, par
tido Fuente del Mármol, de tres fanegas 
y dos celemines o dos hectáreas dos áreas 
cincuenta y cuatro centiáreas y nove
cientos treinta y seas centímetros cua
drados. Linda: Este, tierras de doña Ma
ría del Carmeh Moyano y Prados; Oeste, 
dqn José Moyano Ariza: Sur y Nqrte, he
rederos de don Vicente Terrón y Reina. 
Valorada en veintinueve mil quinientas 
pesetas.

•5A. Suerte de tierra con olivos y viña, 
término de Cuevas Bajas, partido del Cá- 
charral, de dos fanegas y cuatro, celemines 
y ' médio o una hectárea cincuenta y un 
áreas noventa centiáreas y setecientos cin- 
cqenta centímetros cuadrados;-linda: Este, 
tierras de herederos de don Antonio Mu
ñoz Jiménez; Norte y Óeste, doña María 

' Moyano y Prados; Sur, el camino d,e Gra
nada. Valorada en trece mil ciento quince 
pesetas. ‘

6*  Tierra olivar,» término de Cuevas 
Bajas, partido de Castillejos, de cinco 
fanegas o tres hectáreas diecinueve áreas 
seterita y cuatro éentiáreas veintiún decí
metros y veinticinco centímetros cuadra
dos. Linda: Este, el arroyo de las Pozas;

Oeste, olivar de doña María de los Do
lores González Artacho; Sur, tierras de 
don Francisco de. Lata Pedrosa; Norte, 
herederos de don Diego Muñoz Cruz. Va
lorada en veinticuatro mil pesetas.

7.a Suerte dé tierra en el mismo tér
mino y partido, de seis fanegas o tres 
hectáreas ochenta y tres áreas setenta y 
nueve centiáreas cinco decímetros y cin
cuenta centímetros cuadrados; linda: Este, 
Viña de don Antonio Moyano Ramírez; 
Oeste, don Francisco Llamas Carmona; 
Sur, olivar de Fabián Espejo Otero; Norte, 
otro de doña María de la Cruz Herrería. 
Valorada en diecisiete mil cuatrocientas 
pesetas.’

8.a Suerte de tierra término de Cuevas 
Bajas, partido de Polvillares, de cuatro fa
negas y siete celemines o dos hectáreas 
noventa y tres áreas nueve centiáreas y 
sesenta y nueve decímetros cuadrados. 
Linda: Este, el arroyo de las Pozas; Oes
te, tierras de don Miguel Reina; Sur, don 
José Moyano Prados; Norte, don Antonio 
Rosas Arjona. Valorada en veinticinco mil 
seiscientas pesetas.

9.a Suerte de tierra olivar en el mismo 
partido y término, de seis fanegas o tres 
hectáreas ochenta y tres áreas sesenta y 
nueve centiáreas cinco decímetros y cin
cuenta centímetros cuadrados. Linda: Es
te, tierras de don Diego Muñoz Cobo; 
Oeste y Sur, el arroyo de los Pedernales; 
Norte, el camino de Cuevas de San Mar
cos a Antequera. Valorada en veintiséis* 
mil cuatrocientas pesetas.

10. Suerte de tierra calma, término de 
Cuevas Bajas, partido del Cedrón, de dos 
fanegas y cinco celemines o una hectárea 
cincuenta y cuatro áreas cincuenta y tres 
centiáreas. Linda: Este, tierras de don 
Franpisco Luque Sancho; Oeste y  Sur, el 
señor Conde del Colchado: Norte, don 
Salvador Linares Luque. Valorada en quin
ce mil seiscientas cincuenta pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar én la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día treinta de 
abril próximo y hora de las doce, hacién
dose constar: Que los autos y lá certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
sé refiere iá regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes, si íos hubiere 
al Crédito del actof, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su .extinción el precio del remate; que se 
servirá dé tipo para la subasta‘ el expre
sado al .final de la descripción de cada 
finca, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, y que los lici- 
tddores deberán consignar una suma igual 
al diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Granada a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, José Arnal Fiéstas.—El Secretario 
(ilegible).

1.432—A. J.

POSADAS
Don José Manuel Vázquez Sanz, Juez de

Primera. Instancia * de esta villa de Po
sadas y su partido.
Hago 'saber: Que a virtud de lo acor

dado en actuaciones sobre cumplimiento 
de exhorto de la Magistratura de Tra
bajo de Córdoba, dimanante del expe
diente sobre reclamación de cantidad por 
débito de salarios, a instancia do don 
Manuel Rodríguez Sánchez, y„ otros, con
tra don Poncianó, Vidosa Fenero, sé sa
can a pública subasta las fincas siguien
tes:

Casa de planta baja, sin número de 
gobierno, situada en el Llano de San 
Francisco, llamado'también Llano de las 
Heras, ruedo y término de Palma * de

Rio. Ocupa una superficie de noventa y 
tres metros cincuenta decímetros cuadra
das, y se compone de zaguán, tres habi
taciones, cocina,’ despensa patio, Lavade
ro y retrete, y ^cuadra para caballerías. 
Linda, por su tachada entrando, con par
cela de don José Paz Rem olar; por la 
izquierda entrando, con casa del mismo; 
por la derecha, con la calle de Conde 
de Palma, y por la espalda, con otra 
del mismo señor Paz. Apreciada en pe
setas 30.000.

Y otra casa de planta baja, sifi nú
mero de gobierno, situada en el Llano 
de San Francisco, llamado también Lla
no de las Heras, ruedo y término de 
Palma del Río. Ociipa una superficie de 
noventa y tres metros cincuenta decíme
tros cuadrados, y se compone de zaguán, 
tres habitaciones, cocina, despensa, pa
tio, lavadero y retrete. Linda, por su fren
te o  fachada, por donde tiene su entra
da, con parcela, de don José Paz Remo
lar, y por la I derecha , a izquierda en
trando y por la espalda, con casa de 
éste mismo. Justipreciada en 22.000 pe
setas.

Para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el di-3 25 de abril próximo 
y hora de las doce, haciéndole constar:

1.° Que los títulos de prooledad de 
las fincatf que se subastan estarán de ma
nifiesto en la Secretaría pora que pue
dan examinarlos los que auíeran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los 
iicitadores deberán conformarse con .ellos 
y que no tendrán derecho a exigir nin< 
gunos otros.

2.° Que las cargos anteriores y pre* 
ferentes al crédito de los interesados con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, sub- 
rocándose los Iicitadores en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a¡ 
su extinción el precio’ del remate.

3.* Que nr> se admitirán posturas qué 
no bubvan las dos terceras partes de los 
tipos de subasta que quedañ exüfesados, 
pudiendo hacerle el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

4.° Que para tomor parte en la Su
basta deberán los Iicitadores consisnar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caia* General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tioo para esta subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

' Dado en Posadas, a 7 de marzo de 1951. 
El Juez. José Manuel Vázquez Sanz.— &  
Secretario (ilegible).

493—A. J.
PUIGCERDA 

x E dicto
Por el presente, de conformidad al ar

tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se anuncia la tramitación del 
expediente de declaración del fallecimien
to de Francisco Junoy Casals, casado, 
albañil y vecino que fué de esta villa, 
el cuaL desapareció durante 1¿ pasada 
guerra civil.

Puigcerdá, 13 de enero de 1951.—El Se
cretario Judicial, Victoriano Saura. .

938—A. J. y 2.» 15-3-951

A N U L A C I O N E S
 Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción- 14 de Ma* 
drid deja sin -efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarió 164-949, 
Pedro Gonzáléz González (a) «El Coyo
te»,—551.

.' El Juzgado de Instrucción de Purch** 
na deja sin efecto la requisitoria referenr 
te al procesado en sumario 37-950, Timo* 
teo Robledo V illa—556.
: El Juzgado de Instrucción 17 de Ma
drid' deja sin efecto la requisitoria refe* 
rente a la procesada en sumario. 988-947* 
María del Pradp Fernández,—772.


